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Exp.:  A / SER- 011623/2018 

INFORME JUSTIFICATIVO SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE ASESORAMIENTO A PERSONAS 

EMPRENDEDORAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID PROMOVIDO POR LA CONSEJERÍA 

DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA Y COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO 

SOCIAL EUROPEO 
 

De conformidad con lo dispuesto en la letra f), del apartado 4 del Artículo 116 “Expediente de contratación: 

iniciación y contenido” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se  exponen a 

continuación los motivos relativos a la insuficiencia de medios del contrato de referencia. 

 

El objeto del contrato es la prestación integral de servicios de atención y asesoramiento a emprendedores, 
desde la gestación de la idea hasta que la empresa consolida su actividad, pasando por el estudio de viabilidad 
de plan de empresa, búsqueda de financiación, mentoring para el desarrollo de negocio y asesoramiento 
especializado a empresas en dificultades. 
 
Dentro de las tareas específicas a prestar por la empresa adjudicataria del contrato se encuentran las 
siguientes: 
 

• Atención personalizada en cuestiones específicas relacionadas con la idea de negocio, trámites de 
constitución, ayudas para la constitución de la empresa o negocio, etc., para todas aquellas personas 
que quieran poner en marcha un proyecto empresarial. 

• Asesoramiento personalizado para la elaboración de Planes de Empresa y para el perfeccionamiento 
de los ya elaborados. 

• Asesoramiento específico en las distintas formas jurídicas existentes en el ámbito de la Economía 
Social. 

• Ayuda en la búsqueda de financiación, asociada a cualquier entidad financiera y a cualquier producto 
financiero relacionado con el emprendimiento. 

• Mentoring para desarrollar el potencial del emprendedor y acelerar el desarrollo de su proyecto 
empresarial mediante el aprendizaje a través de la experiencia del mentor y la orientación a medida en 
función de las necesidades del emprendedor y/o de su proyecto. 

• Atención a empresas en dificultades, ofreciendo a estas empresas acceso al asesoramiento y apoyo 
que puedan dar lugar a un cambio de tendencia y/o ayudar a los empresarios a disponer de una 
segunda oportunidad. 

Estas tareas profesionales y de asesoramiento específico son diferentes al servicio presencial de información 
que se presta por el personal propio de la Comunidad de Madrid sobre cuestiones básicas, y que se refieren 
sobre todo al estado de situación de las ayudas y subvenciones convocadas por la Comunidad de Madrid, a la 
normativa vigente o a dudas puntuales sobre los servicios para emprendedores que ofrece de la Comunidad de 
Madrid (acciones formativas, aceleradora de proyectos, jornadas,...)  
 
Estos servicios profesionales especializados, que la Comunidad de Madrid desea poner a disposición de los 
madrileños, no entran dentro ni de las competencias ni de la formación recibida por el personal propio de la 
Comunidad de Madrid; no se dispone por lo tanto de personal propio suficiente para dar cobertura a esta 
necesidad. 

 
Madrid, a fecha de firma 

 

 

 

 
 

JEFE DE LA UNIDAD DE AUTÓNOMOS, ECONOMÍA SOCIAL Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS 
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